
 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

CUATRO (4) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021).-  

 
REF. 2017-368 SUCESIÓN 

DEMANDANTE: LILIANA ROSA MEDINA IBAÑEZ Y OTROS 

CAUSANTE: RAQUEL DE JESUS IBAÑEZ DE MEDINA 

Se ha solicitado por parte de uno de los herederos que se expida copia autentica 

del trabajo de partición, de la sentencia aprobatoria del mismo y de un nuevo oficio 

dirigido a instrumentos Públicos de Barranquilla, ante lo cual el Despacho accederá  

a ello. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

Expídase copia autentica del Trabajo de Partición y de la sentencia aprobatoria del 

mismo; igualmente, se ordena expedir nuevo oficio dirigido a Instrumentos públicos 

de Barranquilla con fecha actualizada. 

CÚMPLASE  

EL JUEZ, 

GUSTAVO SAADE MARCOS 

 

 

Firmado Por: 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS  

JUEZ  
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